
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
           Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2019-00147-00 

 

Obre en autos la documental aportada por el apoderado de la parte 

demandante, en la que informa la inscripción de su correo electrónico en el 

Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados -SIRNA-. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 54 hoy 17 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 

SECRETARIA 


